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DE LA PROVINCIA DE BUHOOS
30 PUBLICA TODOS LÓS DIAS MENOS L*O 3 FESTIVOS

Suscripción gara la capital

Un año............................ * 1 2 * * * * * * * * * * * * * * 17 Pesetas

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular organizando el Registro 
de Tratantes"de Ganado

Las circunstancias en que se 
desarrolla la compra-venta 'de ga
nado há permitido el incremento 
de aquellos negociantes que ejer
cen el comercio pecuario en con
diciones ilegales, con grave riesgo 
para la ganadería provincial, por 
que.aquellos son los causantes de 
la difusión de las epizootias coq 
las operaciones clandestinas de 
reses que realizan, lesionando 
igualmente los derechos que co
rresponden a los tratantes que 
desarrollan sus actividades dentro 
de la Ley, alterando también la 
normalidad del abastecimiento de 
la carne en sentido alcista al aii? 
mentar el número de intermedia
rios, innecesarios, en el mercado, 
e impidiendo, por último, toda la
bor eficaz de estadística pecuaria.

Para evitar que en lo sucesivo 
se pueda ejercer el comercio pe
cuario en la provincia al margen 
de la Ley y facilitar su control, 
teniendo conocimiento óficial de 
quienes lo ejercen, vengo en dis
poner:

1. ° Se establece en la Jefatura 
del Servicio Provincial*de Gana
dería un Registro de Tratantes de 
ganados, en el 'que necesariamen
te deberán hallarse inscritos todos 
cuantos negocien en la compra
venta .de animales en la provincia,

2. ° Los Tratantes de ganado
que deseen ejercer .legalmente el 
comercio pecuario en esta provin
cía, solicitarán su inscripción en 
el Registro que se establece a tal
efecto en la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, calle de
Santander, núm 3, 2.°, izquierda,
debiendo hacerlo durante el pri
mer trimestre de cada año y antes
del día l.° de junio próximo para
el año actual.

En la solicitud, debidamente
reintegrada, harán constar [os in
teresados su nombre y apellidos,
residencia, domicilio, clase de co
mercio a que se dedican y contri 
bución que satisfacen, detallando
tarifa, sección y epígrafe por que
tributan. A la instancia acompaña
rán la patente y dos fotografías.

Hele mese....................... .... • 25 *

Tres li. . . ......................... 18 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península,? Islas adyaoente-i, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte días de su comulgación. f '

Se entiende, hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial g •■/ Es
tado =(Art. l.° dol Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolb'Üin 
disnondrán que se aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númer# si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
eete Bolbtik, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 50 pesetas

Seis meses ........ 26 »

Tres id...............................................14 •

Pago adelantado .

60B1ERN0 CIVIL 3. ° La Jefatura del Servicio 
Provincia] de Ganadería proveerá 
los tratantes de ganado que lo so
liciten, en las condiciones estable
cidas, de un carnet de identidad 
que se renovará todos Iqs años en 
el plazo señalado, sin cuyo docu
mento no Jes será permitido ejer
cer el comercio pecuario en esta 
provincia.

4. ° Los que ejerzan el comercio 
pecuario en calidad de Chalanes, 
deberán acreditar esta circunstan 
cia ante la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, solicitan
do su inscripción en el Registro 
correspondiente, con arreglo a lo 
quedetermina el apartado segun
do, y se les proveerá del carnet 
de identidad, acreditativo dé su 
condición, sin cuyo documento no 
no les será permitido ninguna in
tervención como intermediarios en 
la compra venta de animales.

5o Los tratantes y chalanes 
que ejerzan el comercio pecuario 
sin estar en posesión del carnet de 
identidad correspondiente obteni
do en el*plazo señalado en esta 
Circular, serán sancionados con 
multa que oscilará entre 500 y 
1.000'pesetas, sin perjuicio de obli
garles a' que en el espacio de ocho 
días soliciten su inscripción en el 
Registro de la Jefatura del Servil, 
ció Provincial de Ganadería.

La resistencia a solicitar el car
net de identidad y las reinciden
cias en los motivos de sanción, 
serán castigados con el duplo de 
la multa que se Ies haya impuesto 
por la primera infracción.

6. " Los Inspectores Municipa
les Veterinarios remitirán a la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería durante el mes de abril 
de cada año, y antes del día 10 de 
junio próximo para el actual, una 
relación de las personas con resi
dencia en los pueblos de su de
marcación oficial, que ejerzan el. 
comercio pecuario cualquiera que 
sea la especie de ganado en que 
trafique.

7. ° Los Inspectores Municipa
les Veterinarios se abstendrán, de 
facilitar guías de origen y sanidad 
a Ips tratantes de ganado que no 
se hallen provistos del carnet de 
identidad^del Registro que se esta
blece, expedido en el año en cur
so, una vez pasado el plazo seña
lado.

8. ° En lo sucesivo, los Inspec

tores Municipales Veterinarios, al 
extender las guías de origen y sa
nidad, precisamente de su puño y 
letra, harán constar, ádemás del 
nombre y apellidos del ganadero o 
del tratante, el número de la carti
lla sanitaria o del carnet de identi
dad que posean en cada caso, da
tos estos últimos que se consigna
rán en el lugar reservado para 
ello en el reverso de las guías en 
cuestión.

9. ° Los Veterinarios Directo
res de ¿os Mataderos Municipales 
e Industriales no permitirán el sa
crificio de ganado que llegue a di
chos establecimientos desde otros 
Municipios desprovistos de guías 
de origen y sanidad o con este 
documento a -falta de los requisi
tos señalados eu el apartado ante'- 
Hór, sometiéndolos a observación 
y dando cuenta inmediata a la Je
fatura Provincial de Ganadería pa
ra instrucción del oportuno expe
diente y determinación que habrá 
que dar a dicho ganado.

Las guías de origen y sanidad 
correspondientes a los que sacrifi
quen, se conservarán por espacio 
de tres meses a disposición de 
aquella Jefatura.

10. En los Mataderos Munici
pales de la provincia, solamente 
podrán entrar ganados de abasto, 
con la documentación, señalada en 
el apartado anterior y con destino 
al sacrificio, los siguientes ele
mentos:

A) Los ganaderos, el ganado 
de su propiedad que tengan decía-, 
rado en su cartilla sapitaria.

B) Los carniceros habituales 
que tengan patente de sacrificio 
del ganado que adquieran con 
destino al abastecimiento de su 
qarnicería exclusivamente, y,

C) Los tratantes en posesión 
del carnet para ganado de abasto, 
con destino a su venta a los car
niceros.

11. La Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería organiza
rá el servicio de control del co 
mercio pecuario y a la vista de la 
eficacia del Registro“[creado y de 
las enseñanzas que de aquél ob
tenga, me propondrá las medidas 
a que hubiera lugar. Podrá perci
bir una pequeña cuota para aten
der a lob gastos que, puedan ori
ginarse. por ia adopción puesta en 
práctica y control de carnet, tra
mitación de expedientes y exten

sión de los documentos perso
nales.

12. Los Inspectores Municipa
les Veterinarios, las Aatoridades y 
los Agentes/ de la Autoridad de
pendientes de la mía, denunciarán „ 
a la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería a cuantas per
sonas ejerzan el comercio pecua
rio sin estar en posesión del car
net de identidad expedido por di
cho organismo.

1¿5. Los Sres. Alcaldes darán 
cuenta de esta ¡Circular a cuantas 
personas residan en sus. Munici
pios que ejerzan el comercio pe
cuario, para que no puedan alegar 
ignorancia de lo que en la misma 
se ordena.

Lo que se hace público para ge
neral nocimiento.

Burgos 21 de mayo de 1946.
, ' El Gobernador, . /

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes_ _ _ _ _ _

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1 783.
Fijación de precios, oficiales de Va
rios artículos para el mes de junio 

de 1946
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular número 511 de la Comi
saría General 'de Abastecimientos 
y Transportes (B. O. del Estado, 
número 81, de 22 de marzo de 
1945), los precios oficiales que re
girán durante el mes de junio pró
ximo'para los artículos que se 
mencionan, son los siguientes:

Aceite, 5,837 pesetas/ kilogramo 
venta en almacén, y 6,00 tpesetas 
kilogramo venta al público.

Alfalfa verde, 0,269.
Algarrobas, 1,338 y 1,50.
Alpiste, 1,60.
Arroz blanco corriente, 2,671 y 

3,00.
Arroz variedades especiales, 4.
Azúcar blanquilla, 4,63 y 5,00. 
Azúcar terciada, 3,705 y 4,00. 
Bacalao, 8,51 y 9,50.
Café tostado, 30,84 y 35,00.
Chocolate, 9,55 y 10,00.
Garbanzos, 2,891 y 3,25.
Heno de alfalfa, 0,72.
Manteca fundida, 13,15 y 15,50. 
Manteca en rama, 11,27 y 12,50.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

imprenta Provincial

Ayuntamiento de Burgos
El Excmo. Ayuntamiento de es

ta Capital-, en la sesión celebrada 
el día 29 de mayo del corriente 
año, aprobó por unanimidad un 
dictamen de la Comisión de Bene
ficencia en el que se proponía la 
adquisición de un piso situado en 
lugar céntrico, por- el precio de 
45.000 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de- la Secretaría muni
cipal.

Lo que se anuncia al público

117.. ;
118.. .
119.. .
120. :.
121. _
122.. .
123.. .
124.. .

988 pinos secos, tronzados o de
rribados por el viento, con un vo
lumen de 536*144 metros cúbicos 
y una tasación de 95 625’20 pe
setas. . . •

Neiia 27 de mayo de 1946.=El 
Alcalde en cargos, Manuel Mo
reno .

Madrid

EDICTO

D. Francisco dePaula Serra y Mar
tínez, Juez de primera instancia 
número 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo, Secretaría de

Capital autorizado. ..
» desembolsado

Reservas 

delito el percibo de primas por el 
arrendamiento o subarriendo de 
viviendas.

Núm; 101
Núm. .102. Gobierno civil. De

creto de la Presidencia del Gó- 
bierno por el que se dan normas 

.para la formación del Censo de 
residentes mayores de edad que 
ha de servir de base para la apli
cación del referéndum.Y

Núm. 103. Gobierno civil. Or 
den del Ministerio de Trabajo por 
la que se dispone se facilite a los 
trabajadores menores de veintiún 
años una prenda de trabajo.

Núm. 104. Gobierno civil. Ley 
de lá Jefatura del Estado por la 
que se modifica la de 25 de no
viembre de 1940 de «Colonizacio
nes de Interés Local».

Núm. 105. Gobierno civil. Ley 
de la Jefatura del Estado sobre 
expropiación forzosa de fincas rús- - 
ticas con la debida indemnización, 
previa declaración de interés so
cial.

Núm. 106. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Trabajo por 
la que se aprueba la Reglamenta
ción del Trabajo en las industrias 
de la Construcción y Obras Pú
blicas.

i Núm. 107. Gobierno civil. Re
glamentación del Trabajo en las

' industrias de la Construcción y 
Obras Públicas. (Continuación).

D. Nicolás Cortés, se sigue proce- | 
dimiento de apremio, dimanado de i 
carta orden, de la Excma. Audien- < 
cia de este territorio, librada en ei | 
rollo de autos, procedentes de ! 
este Juzgado, seguidos por doña i 
Quiteria Nieva Martínez, con don i 
José Luis Duque y Fernández de i 
Pinedo y D. Rafael de Ortega Vi- < 
llergas y D a Mercedes de Ortega i 
Villergas, sobre pago de veinticua
tro mil trescientas cincuenta y cin- I 
co pesetas cinco céntimos, y en su 
excepción dilatoria de defecto le
gal en el modo de proponer la de
manda, en cuyas actuaciones se 
ha, acordado sacar a la venta en

. pública subasta, pór primera vez, 
los siguientes bienes: '?

El veinticinco por qiento de la 
concesión minera «Lucila*, núme
ro 3256, de lignito, término de 
Contreras, provincia de Burgos, 
en el paraje La Dehesa, Bodega 
deí Calaco y otros, distrito minero 
de Patencia, de treinta pertenen
cias, que componen trescientos 
mil metros cuadrados de exten
sión, con los siguiente^ linderos: 
N., 8. y O. con la mina «Sara», 
número 2644 y es próxima por el
E. la mina «Segunda Pradera».

Para dicha subasta, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Gene 
ral Castaños, número i, pisp se
gundo, se ha señalado las once 
de la mañana del día 11 de julio 
próximo, bajo las siguientes con
diciones: . I

Primera. La subasta tendrá lu
gar, doble y simultánnamente, el 
día referido en este Juzgado y en 
el de igual clase de Burgos.

Segunda. Servirá de tipo para 
lp subasta la cantidad de quinde 
mil pesetas, en que han sido ta
sados los bienes embargados, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y debiendo los lidia
dores que deseen tomar parte en ' 
la subasta depositar el 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación.

Tercera. Los títulos de propie
dad, suplidos por testimonio, se 
hallan de manifiesto en Secreta
ría, previniéndose a ios lidiadores I 
que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir nin- ■ 
gunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y-preferen- 1 
les si los hubiere continuarán sub- ' 

, sistentes y sin cancelar, entendién- ; 
dose que el rematante lo acepta y 
queda subrogado en la responsa- 
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 17 de mayo 
de 1946.=EI Juez, Francisco de 
P.. Serra.=E1 Secretario judicial, 
Nicolás Cortés.

Alcaldía de Neiia.
Debidamente autorizado y con 

las condiciones y modelo de pro
posición que publicó esta Alcaldía 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 282, de 1945, se subastarán en

F.URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN calvo,18-teléfono,13II

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares de! Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de mayo último.
Núm. 100. Gobierno civil. Ley 

de la Jefatura del Estado por la

1 Núm. 108. Gobierno civil. Re
glamentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas (Continuación).

=Idem id, Circular de la Direc
ción General del Instituto Nacio
nal de Estadística sobre el Censo 
Electoral. . í‘.

Núm. io9...: ?
™ Núm. 110. •Gqbiern^cJyilfiR$t 

que se considera constitutivo de ' ^lamentación del Trabajo en- las
■ .. . . . Industrias de la Gonstrupeion y

Obras Públicas. (Continuación). 9 
Núm. 111. Gobierno civil; De

creto de! Ministerio de/la Gober
nación por el que ?se establece un 
servicio de vigilancia fen.lostestflr 
blecimientos bancarios.' G

Núm. 112. Gobierno civil. Re
glamentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción* y 
Obras Públicas (Continuación).

Núm. 113. Gobierno civil. Re
glamentación del Trabajo en Jas 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas. (Continuación).

Núm, 114..:..
Núm. 115. Gobierno civil. Re

glamentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas. (Continuación).

Núm. 116. -Gobierno civil. Re
glamentación dél T¥ábájd'"én/ las 
Industrias de,Tg. ^Q^sfritcci.Qn,' Y 
Obras Públicas (Conclusión)-..,-n

Núm., 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
,Núm.
Núm.

•. Paja de alfalfa, 0,55.
Pasta para sopa, 4,438, y 5,00.
Harina condimentación al 80 por 

100, 3,254 y 3,50.
Harina racionamiento infantil 90 

por 100, 1,853 y 2,00.
Zona primera;
Para elaboración de raciones 

de 1.a, 299,98 pesetas quintal 
trico.

Pqra id. id. de 2.a, 240,28.
Para,id. id. de 3.a, 200,46
Zona segunda:
Para elaboración de raciones 

de 1.a, 322,20 pesetas quintal mé
trico

Para id. id. de 2.a, 262,50.'
Para id. id. de 3.a, 222,68.
Jabón, 3,5573 y 4,00.
Judíqs blancas y pintas, 3,553 

y 4,00.
■Lentejas, 2,436 y 2,75.
Pan:

.En toda la provincia:
Piezas de 100 gs., 0,30 pieza.
Idem de 120 id., 0,30 id. 
Idem de 150 id., 0,30 id. 
Idem de 300 id., Ó,60 id. 
Idem de 450 id., 0,90 id. 
Idem de 600 id., 1,20 id. 
Pulpa de remolacha, 0,527. 
Puré a granel, 2 501 y 2,80. 
Patatas, 0,773 y 0,85.
Leche condensada, 3,72 y 4,00 

el bote.
Tocino, 10,81 y 12,00 kg.
Tortas de coco y palmiste, 1,35.
Estos precios oficiales no pue

den ser incrementados por con
cepto alguno, ya que para su de
terminación se ha tenido en cuen
ta toda clase de gastos, márgenes 
comerciales, arbijrios, etc.

Caso que la subvención conce
dida para sufragar los gastos de 
transportes hasta la localidad de 
consumo, no alcance a cubrir su 
importe real, las Delegaciones Lo,- 
cales deberán ponerlo en conocí 
miento de la Junta Provincial de 
Precios, a fin de que ésta, previas ' 
las oportunas justificaciones, pro 
ceda a su abono.

Para el pago de los arbitrios e 
impuestos municipales que existan 
legalmente establecidos, esta Jun
ta Provincial expedirá, juntamente 
con las órdenes de suministro, 
abonarés por importe de los mis
mos, que serán satisfechos por los 
respectivos almacenistas.

Los précios señalados para la 
harina en ambas Zonas, se entien
den en fábrica y sin envase, no 
debiendo ser incrementados por 
concepto alguno.

Cuando la mercancía sea enva
sada en sacos propiedad del adju
dicatario, el pitecio señalado'para 
la harina sufrirá un descuento de 
0'90 pesetas por quintal métrico.

Las infraccionesque, con respec
to a la presente Circular, se com? 
tieren por los interesados al no 
cumplimentar exactamente cuanto 
se establece, serán. sancionadas 
con todo rigor.

Burgos 28 de mayo de 1946.= 
El Gobernadoi civil, Manuel Ylle- 
raGarcía de Lago.

..... 2 por 100.

Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamentai, Prado-- 
luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Vlílarcayó. 

200.000.000 de pesetas
 180.424.000 » »

145.517.519*28 »

S.U.OIJBSAL 3>E BURDOS
ALMIRANTE BONIFAZ, 24 .— (Edificio de su propiedad.)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista  . ...

SUCURSALES-en la provincia:

para general conocimiento y con forma reglamentaria, a las trece 
el fin de que en el plazo de tres . horas del día 25 de junio próxima, 
días, a partir del siguiente al de la neo-= * -*
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, presente 
cuantas reclamaciones estime ne
cesarias contra este acuerdo, de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924.

Burgos 31 de mayo de 1946.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.


